
CRITERIOS DE VALORACIÓN:

1. Especial interés para la política deportiva de la CC.AA.:

- Grupos rendimiento CGTD

- Centros de tecnificación

- Implantación en el CGTD

2. Deporte Olímpico.

3. Participación deportistas gallegos en la última Olimpiada.

4. Número de clubes con actividad.

5. Licencias totales. 

6. % licencias base sobre totales.

7. Licencias femeninas.



8. Número de deportistas de alto nivel.

9. Organización campeonatos 2014 (Mundo, Europa, España, o pruebas

de alto nivel reconocido).

10. Proyecto deportivo federativo.

11. Buena gestión administrativa en sus obligaciones con la CC.AA.

12. Como  complemento  indicar  que  se  está  barajando  poner  un  límite

máximo  de  la  cuantía  de  la  subvención  a  percibir  con  respecto  al

presupuesto de gasto del último año en una orquilla del 60% - 65% del

mismo.


